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ORDENANZAS DEL PLAN PARCTAL "CALYPO T"

I. _I.¡ORMAS GNERAT^ES DE aplrcacrO.¡
l . I . o b j e t o

Las presentes

de l  sue lo  y  l a

nes  h ig ién i cas

na tu ra les .

I. Z - Arn¡ito

en  gene ra l ,

P lan ,  i nc luso

Ordenanzas tienen por

edif icación en cuanro a

y  es té t i cas  de  fas

objeto reglamentar ef uso

dest rno ,  vo l .umen y  condrc io_

construcciónes y elementos

La apl icac ión de estas ordenanzas queda f rmi tada a fos te. r renos
afectados por  eI  p lan parc iar  de ordenacrón urbana,  , ,ca lypo
f" ,  en e l  término munic ipal  de Casarrubios del  Monte,  prov lncta
oe ' l 'o ledo.

I .3 .Competencia

El  Ayr- rntamiento de casarrubios def  Monte asumirá las competencras
que se der iven de estas ordenanzas,  s in per lurcro de r -as que
corresg)nden a ra Comis ió.  prov inc ia l  de urbanrsmo de Toredo.

I -4 .Ap l i cac ión

Er  uso  de  Los  te r renos ,  1as  cons t rucc iones  e  rns ta lac rones  v .
cuantas act iv idades se real icen en e jecución de1

-ras c le caracter  prov is ionaf  ,  habrán de a iustarse
estr lctamente a 1o dispuesto en estas Ordenanzas, y,  en lo noT
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prevrsto por

de Urbanismo-

I.5.Licencias

eI1as, a 1as dictadas por ra comisión provincraf

l 'Estarán sujetos a l icencia ros actos enumerados en er art ículo
165.de la Ley sobre Régimen def Suelo y ordenanción urbana.

2.La competencia para otorgar l icencias corresponde a la Corporación
ltunrcipal .

3 'El  procedimiento, condiciones, caducidad y consurtas sobre er
otorgamrento de l icenci,as se ajustará, en todo caso, a ro estar¡reci
do en la l-ey de Réginen Local, Ley sobre Régrnen der suero y
ordenación urbana, Reglamento de Servicios de ra Ent idades Locares
y Ordenanza.s Municipales.

4.La denegación de l icencias será siempre motrvada.
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I.6. Inspección

La rnspección de1 uso der suelo, parcelacioneg y reparcelaciones,
obras e instalaciones, etc.  se efectuará por ra comisión tr funrcrpal
en l-a forma estabrecida por ras disposiciones regales viqentes.

I - 7. Responsal¡ilidades

Las obras e instaraciones y ras demás actividades sujetas a
l icencia que se real izaren sin fa misma, o srn sujetarse a las
condrciones establecidas por la corporación Nfunicipal de acuerdo
con 1o establecido en estas ordenanzas, serán suspendidas y ,
en su caso, ret i radas o demolidas, s in perjuic io de las responsabi_
lidades y sanciones que correspondan a ros infractores, con
arregro a 1o dispuesto en la Ley sobre el Régimen def sue]o
y ordenanción Urbana.

l.8.Réginren Jurídico

Todos los actos y acuerdos que

de estas Ordenanzas, "..árí

en la legislación viqente.

2._I\¡OR¡,IAS GENERALES DE VOLUMEN, USo Y EDIFICACIÓ\

2 -l -Volumen

l 'Las af ineaciones exter iores vendrán ref le¡adas en el  plano parcera-

rto correspondiente, así como las rasantes.
2'Las alturas de edificación se contarán desde fa l-inea de fachada

hasta er límite superior del forjado de cubierta, no permitiéndose
construcciones por encima de ra artura máxima indicada en estas
Ordenanzas.

2 .2 -Uso

l.Todas las

adopte el Ayuntamiento en ejecución

recurr ib les en ]a forma dispuesta
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las de la Urbanización calificadas como Residenc:_a_
les, se dest inarán a1 uso de viv ienda unifamil iar ais lada.

2'La viv ienda se compondrá, como mínimo, de cocina, comedor, u[
dormitorio doble y un aseo con ducha, pudiendose acoplar la
cocina-comedor en una misma estancia.

3.Las dimensiones mínimas de Ias dist intas habitaciones de ra
vivienda serán las sigruíentes:

a) Dormitor io de una cama: 6 n2

b) Dormitorio de dos camas: I0 m2

c) Estar-comedor: L5 n2

d)  Coc ina :  5  n2

e)  Baño:  3  m2

f )  M e d i o  a s e o :  I , i 5  n 2

g)  Cocrna-comedor :  IB  n2
I
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a. 
, no podrán

ser autor izadas, ni  a t í turo provisionar;  y deberán ser demorrdas
en caso de su const^rcción, por decisión de ra Corporacrón Munici_
par a iniciativa de ra promoción o de ra comunidad de propietarios.

5. podrá disponerse de un
garaje para la gn:arda de vehículos.

1' La cocina ha de ser independiente del Aseo y no servrrá de
paso entre éste y los dormitor ios-

2.Un dormitor io no podrá servir  de paso obl igado para otro.
3'Toda pieza habitable tendrá ruz y vent i fación directas al  exter ior

por medio de un hueco de superficie o ventana.
4'se asegmrará el  aisramiento de ta humedad en muros, sueros en

contacto con el  terreno y techos, así como el  ais lamiento térmico.
5'Toda vivienda dispondrá en su interior de agua corriente y servicio

de evacuación de agR-ras residuales.

6 'será obrigator ia en toda vÍvienda, ra instaración necesarla
para ut i l izar energía eléctr ica, en cualquiera de sus modaridades.

7.se permit i rán las chimeneas de vent i lación, tanto del t ipo Snunt,
como }as que ofrezcan anárogas característi-cas, unicamente,
en baños' aseos, cuartos de carefacción y despensas. Necesari-amente
habrán de tener comunicación inferior con un espaci-o abierto,
y altura que sobrepase ra cubierta der edíficio.

2.4.Condiciones de Estética

f'La composición arquitectónica de ros vorúmenes, será 1ibre,
siempre que se ajuste a ras característ icas del terreno, topografía
y ambiente' y supongan una adecuada incorporación al paisaje.

2'Se procurará la utilización preferente de muros de piedra del
pais,  de fábr ica de radrir lo,  con revocos a ra t i rolesa o simirares
en tonos blanco y ocres, madera, etc. ;  cubiertas de pizarra
o teja curva, hormigón abujardado, persianas de madera o gradurux,

3'L'os espacios libres se tratarán con er caracter de zonas de
plantación de arbofado y de descanso, esparcimiento y juego
de n iños .

4.Las plantaciones de arbolados se efectuarán en eI espacio necesario
gue permita su normal desarrollo.

I
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DE E�TFICACTÓN

3. l. Parcelación

Las parcelas tendrán las características y superficies definidas

en el Pl-ano de Parcelación, sin perjuicio de las rectificaclones

a que hubiere lugar por exigencias del proyecto de urbanización.

3-2.Retrangueos

La edificación deberá estar separada cuatro

de J-a parcela, con frente a cal les, y tres

laterales y de fondo.

3.3. Edificabilidad

I.La ocupación máxima del terreno será de superficie

," Pueda exceder-=lé- volumen edificable

de un n3/m2 (coef ic iente general)_

2.La al tura máxima de edif icaeión será de 6

plantas.

3.4.Cerramientos

m. eguivalente a dos

1.Los.-cerramientos de las parcelas no podrán tener aftura superior
( a  I . B 0  m . '  )-/

2.La parte i-nferior del cerramiento en l-os frentes correspondientes

metros de Ia alineación

metros de l-os linderos

a las vías públicas, será de mamEp6Gñá-'-rejuntada hasta una
altura máxima de un metro y mínima(ae 0,60 m.t, . ,y er r"" to podrá

estar compuesto por erementos diáfan;3*-táléó-co*o verjas, setos,
ce los tas ,  e tc .

3.Los cerramientos raterales y posterior podrán ser de murete de

fábrica hasta una altura de I metro y e] resto (o todo él) de
elementos diáfanos análogos e incfuso tela metálica.

3.S.Usos perrnitidos y prohibidos

se permitirá er uso comercial- en las parcelas que den frente

a calles cuya amplitud no sea inferior a l-2 metros.

Se prohibe el establecj-miento de industrias o cualesquiera otros

usos que puedan resultar molestos, incomodos o insalu_bres.

3.6.Usos obligados

La superficie no edificable se considerará afectada de modo permanen

te aI uso de espacios libres privados, complementario de Ia habitabi

l-idad del inmueble, y no podrá ser parcel-ada ni vendida con indepen-

dencia de la totat idad del solar de Ia parcela def inida, const i tuyen

do carga real inscribibl_e.



- $ ' r

l
I
t
t
t

3 . 7. Urbanización complenrentaria

1.La urbanización complementar ia afectará a 1as q i m r - i a n f o q  n n n ¡ i i C I O N C S :

a)Mov imien tos  de  t re r ras .

b)Tomas de la red de al:astecimiento de

c)Acometidas a la red de saneamienro y

d)Conexiones a la red de saneamiento V
e)Caminos y sendas de peatones.

f )Jard ines  y  o rna to  f lo ra l .

g ) t luminac ión  ln te r io r  y  ex te r io r .

h)Terrazas y muros de contención.

i)Otros elementos análooos.

2.Toda sol ic i tud de l icencia de construcción en e1 inter ior de

aguas y distribución interior

d is t r ibuc i  ón  in te r io r .

distr ibución inter ior.
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la, deberá arse de _la corres ente a las obras
de urbanización complementaria.

3.El acuerdo de concesión de licencia compJ-ementará las obras v
Ia forma en que hayan de ejeputarse.

4.Recogida de basuras: Se establecerá un servicio diario de recogida

de basuras, llu€ serán evacuadas fuera de la urbanización a un
vertedero municipal  o bien, serán destruídas en un horno cremator io
que se instal-aría al  efecto, s igmiendo las instrucciones de la
Dirección Genera] de Sanidad.

4 . bIORI'IAS COT4PLEI"ÍENTARIAS

4. I.Reguisitos administrativos

Todas las disposiciones gue contienen estas ordenanzas se considera-

rán como exigencias mínimas de la administración tfunicipal, sin

merma de las atribuciones gue correspondan a la Comisión Provincial

de Urbanismo-

4.2.1'bdificación de las Ordenanza.s

I
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Cualquier modif icación de 1¿rs Ordenanz.rs

normas establecidas en e1 artículo 39 de la

Suelo y Ordenanción Urbana.

4.3.Servidr¡mbres Urbanísticas \

Todas fas parcelas y demás espacios de la urbanización quedan

sujetos a ras servidumbres urbanísticas que procedan, por exigencias

de implantación de los servicios de infraestructura orevj-stas

en el planeamiento.

r l , : l - p r Á  : i l l q J - : r c o  a  i ¡ q

Ley sobre e1 Régimen de1
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4.4.Ordenanzas !tunicipa].es

Las presentes ordenanzas quedan subordinadas a ras provisrones
que se contengan en las ordenanzas Munrcipares vigentes; y
serán complementadas mediante disposiciones de pol icía municrpar.

Tol-edo, Noviembre de 1.960
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